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CONCEJO NO 7 019-(l

Juanjuí, I 0 de Julio de 20 I 9

-J

E] ATCAIDE DE LA IV'LJNICIPALIDAD PROVINCL{L DE A/'{RISCAL CÁCERES --TI-IAli.II-[

FoR CtrANTo: Er concejo de la M,nicipalidad provincial de Mariscal Cáceres, ansu Sesión de Ccnsejo Ordi*ri^s l.Io 013_2019 de fschs 05 de j,.:lie del 2019, de
conformidad a lo preüsto en la Ley No 27972 _Ley Orgimica de Municipaüdades;

YI§TO: Los hformes ]ri" 202-2019-GDS-IrpMC-r 20' .4-20 r 9-cDs-rrrplrc-J. emitidospor el Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad no"in"ia ;; M;;;r ó¿"-".:Juanjui, en el que adjrmta er oñcio N" 0l -2Oü-CADC-J, con N" de expediente N- 6689,s:scrito por e! señor llarceli¡ro Vtq,:ez Anan¡go, pr."¿il. áif Cf,-,U n poli * ipü f Ár.íj
de Huayabamba, donde solicits paúocinio de Jvento deporfivo *COPA PERU )O5", piser uno de los representantes de nuestra provinci¡ en la etapa Departamentar. adjuntanproyecto. y;

CONSID
Que' los Gobiemc Locares son organos de Gobiemo promotores trel desarro,o local.con.personeria juridica y plena capacidad para el ormphmiento áe ,* f.... g"; d";;il;;;polrtrca' económica y adminishativa en ros ast¡nlos de s, 

"orf"ien"i", 
conforrme a r".;í";l;;i

¡' II dcl Tif.rlo ltclimrnar dc la Lcy N" 27971, Ley Crgád;áe ltuni"Aatidad"s.
Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 dá articulo 20 de ra citada re1,. es atribucióndel alcalde ejecutar los acuerdos del concejo muni"ipal, üi".*p-"^r¡¡frA"¿,

. Q»re' la r.e.;, oryá:,ca de Murunpálidacr.. - r,,, Arti",,,lo ¡lr" estahlece: ,,!-os acus.tdossoyr deli§ones' que rotna er eoncejo, referihs a asuaos eqei¡co" de inreres ¡nibüco, vecinato insittcional, que erpr*a b voiuntad dct órgano ae gotiiií púa pradicor tn daerminadoacto o sujdarse a una conútda o nmma insilncionaü..
Que, mediante rnforme N' 202-201gcD5-MpMc-J, de fecha cuatro de jurio de 201g,emitido por el Gerente de Desarrollo social de la Municípaiidad provincial de Máriscal cáceres

-Juanjui, pone de conocim¡ento sobre ros equipos particrpantes, campeon y sub campeon en racopa Perú 2019- Etapa provÍncial, adjuntando ros ofÍcÍos recepcÍonados con de expedientes N"5689 y N'6576 de los Club,s Sport Loreto Huayabamba y Deásor La Merced.
Que, mediante lnforme N. 202 A-2019GDSMPMC-J, emitido por el Gerente deDesarrolro Sociar de ra Municiparidad prqrinciar de Maríscar cáceres -Juanjuí, en er que adjuntae! oficio ll' 01-2013{,^oc-J, ccn r]" de expedíente N'ssg9, sus.rito por e! señor ¡,4e:.cerinovásquez Amarin8o, Presdente der crub Deportivo sport Lorel de Huayabamba, do,lde sor¡c¡tapatrocinío de eventodeportivo "copA pERU 201g", porser uno de ros re p rese nta ntes de nuestraProvincia en la etapa Departamental, adjuntan proyecto;
Que, mediante Informe No l50-20r 9-Mphic/Gpp emitida por el eccnomista Nilton c.Quispe Al'ino, Gerenre de planificación y k"."p;;..-;¿d q." ;;;;;;;;ilLi

presupuestal para apoyar al crub Deportivo sport Loreto de Huayabamüa, po. 
"t 

*poa" J"ñi",mrl y,00i100 soles, s110.ü)0.00 el cual se p"úá,;"l;lá ce¡tificación de acuerdo a la¡ec¿udación ¿n el mbro 08 (Impuertos ivirrnicipales).

--_, _ - -9: "*do a lo expuesto por La Gerencia de Desarrollo SocraL con el I/OTO pORAr-!lNlM?4? y de conformidad con to <tispuesto ,; l;;;;;;;' ;;;' ;' ;--=-*Orgánica eíe iuíunicipaiicíaties ii. 27972 y ajrcñación d"í ;r;; ,;-"d;r; ";;,;;;;"-'



{ffi ¡ViUN¡CiPÁLiÚÁD PRüViNCiAt ÚE MÁR¡SCÁT CÁCERES - 5ÁÑ iViÁRTíN
JUANJUI. PERÚ

ACUERDO:

4Br'lÍE-uo PRII@RO-- APROBAR el pdrocrnio al crub Deportívo sport Loreto deHuayabamba, por ei monto de l)iez mrl y r tU/ I UU soles, Si lU.oOU.UJ.
Artículo sEGLF{D9'- ENCARGAR a secretaria Generar, Ia notúicación v distribución defpresente Acuerdo de concero. a ls slroridad *rteresada. Gerencia lr.{r:niáipal. óá;; ;;Logistica, Ge¡encia de Admimstración y Finanzas, G".;;;ir;; planeamiento y presupuesto,
Ge¡encia de Desarrollo Social.

+!r-TmcERo.- ENCARGAR a ra oñcina de Tecnologia de [a Información vComunicaciórr la publicación del presente Acuerdo ¿. C""""jo, .n lr-prC_" W;;;l;;l"ápara su difusión.

Registrese, Comuníquese, publiquese y Cúmplase
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